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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á
2 5 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GUobta.—(Articulo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente:

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncio* se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PMDEKCIA DEL COMO DE MWISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
tí. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta del 18 de Junio de IV19.)

animal puquial
GOBIERNO CIVIL

Abastecimientos.

ClBOULAB NÚMEBO 1.408.

151 Sr. Presidente del Sindicato 
de fabricantes de Harinas de esta 
provincia une comunica que di
cho Sindicato á nombrado Dele
gado para la compra de trigo en 
Arrabal de Portillo á D. Flaviano 
Bachiller, QuiQlauilla de abajo á 
D,* Aurelia Martin, Tudela de 
Duero á D. Román Santos, Cuen
ca de Campos á D. Félix Ruiz, 
Vil latón á D. Sautos López Ca
rrillo.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial en cumplimiento 
á lo dispuesto en el oúm. 6.° de 
la Real orden de 6 de Abril úl
timo.

Valladoiid 11 de Junio de 1919.
El Qobernador-Prttidonte,

Jfraiiíísífl §mi ®lmr.

NfiM. 1.407.

temía de Hacienda déla provincia de Valladoiid.

Primor trimestre dé 1919-WáíQ.

Unica Zona de Medina de Rio* 
seco, 2.a de Medina dei Campo 

y 2/ de la Capital.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladoiid 11 de Junio de 1919. 
—El Tesorero de Hacienda, Julián 
Basante.

Núm. 1.414.

Primer trimestre de 1919-1920.

oia, formulándose ios oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladoiid 12 de Junio de 1919.
ElTesorero de Hacienda, Julián 

Basan/a.

Num. 1.406.

D8 I,k
PROVINCIA DE VALLADOLID '

Impuesto del ll20 por 100 sobre 
pagos

Transcurrido el plazo señalado 
por los artículos 17 y 18 del Real 
decreto do 10 de Agosto de 1893, 
y Circular publicada eu el «Bole
tín Oficial» de la provincia en 2 
do Mayo próximo pasado, y sien
do muchos los Ayuntamientos 
que no han remito las oportunas 
certificaciones de pagos realizados 
durante el cuarto trimestre del 
año último, y primero del co
rriente, se previeue á los señores 
Alcaldes respectivos que si den
tro del plazo de quince días no 
remiten las ya citadas certifica
ciones, se les impondrá la mulla 
de 17*50 pesetas, con la que des
de luego quedan conminados, 
nombrándose además un Comisio
nado que.á costa de los referidos 
Ayuntamientos pase á recoger 
los expresados documentos.

Valladoiid 11 de Juaio de

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería cou esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre-del ac
tual presupuestólos contribuyen
tes que compreude la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, bu ia inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de.segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de ia provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, cou lo que queda inicia
da la reoaudaoion en su período 
ejeoutivo. Así lo mando y firmo.

Unicas zonas de Mota del Mar
qués, Nava del Rey y Valoría

la Buena y 1/ de la Capital.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados eu 
ios anuncios y edictos que se pu
blicaron en ai «Boletín oficial» 
y eu la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la lostruccion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen-



462 14 de Junio de 1919

1919.— E! A iministrador de Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Herrero.

Nuu. 1.402.

Puente Duero.

Formado el padrón de Cédu
las personales, referentes á las 
personas jurídicas como oonse- 
cuencia de lo establecido en el 
Real decreto de 6 de Marzo pró
ximo pasado, queda expuesto al 
público durante ocho días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial»* 
de esta provincia, al objeto de 
que durante dicho plazo puedan 
examinarle y formular las ofor- 
tuuas reclamaciones.

Puente Duero á 10 de Junio 
de 1919.—El Alcalde, Agapito 
Prieto.

Núu. 1.40B.

San Pablo de la Moraleja.

Para que puedan ser incluidas 
en el correspondiente apéndice 
las variaciones ocurridas en las 
propiedades rústicas y urbanas de 
este Distrito municipal, deberán 
presentarse eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante los 
días hábiles que restan del mes 
actual, las oportunas relaciones 
de alta ó baja acompañadas de los 
documentos que justifiquen la 
traslación de dominio.

San Pablo de la Moraleja 10 de 
•Junio de 1919. —El Alcalde, An
drés Sarabia.

Núu. 1.315.

Sardón de Dnero.

Ordenanza que forma el Ayunta
miento de este término muni
cipal para la imposición y co
branza del repartimiento ge
neral, arreglada á lo dispuesto 
en los artículos 26 y 64 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918.

Artículo l.® La estimación dé 
las utilidades sujetas á contribuir 
por repartimiento con arreglo á 
los artículos 28, 32, 36 y 38 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, habrá de referirse á la 
fecha l.° de Abril, tanto si el re
partimiento ha de gravar las uti
lidades de la parte personal y de 
la parte real, como si sólo com

prende las de la primera de estas 
dos clases.

La fecha de la estimación de 
las utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año econó
mico, será el día primero del mes 
desde el cual hayan de contri
buir.

Art. 2.° Toda persoua cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas en el reparto, declarará en 
relación jurada presentada en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas, couforme al 
artículo 32 ó al 36 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
relacionando por separado las de 
las fiucas rústicas, las urbanas, 
los derechos reales, las minas y 
toda clase de bienes de cada uno 
de los epígrafes ó conceptos de 
estos artículos, determinando las 
bajas y evaluaciones conforme á 
los demás artículos de dicho Real 
decreto.

Art. 3.° Los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados á presentar de
claraciones de las rentas ó de los 
productos que obtengan en el tér
mino municipal, cuando las ci
fras correspondientes debau ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto, por sim
ple multiplicación ó división de 
alguua otra cifra que conste en 
ún documento administrativo.

Art. 4.° Los contribuyentes 
por utilidades de carácter eveu- 
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados de la obligación de eva
luarlas, consignando en la de
claración los hechos eu que haya 
de basarse la estimación y faci
litando á la Junta ó á las Comi
siones á su requerimiento la in
formación suplementaria que el las 
considere^ precisa.

Art. 5.u El cabeza de familia 
comprenderá eu sus declaracio
nes las utilidades de los bienes 
suyos y las procedentes de bienes 
de sus hijos no emancipados, y 
de su mujer, expresando cuáles 
bienes son de aquellos y de ésta.

Las utilidadesde los bienes de hi
jos ya emancipados aunque vivan 
con sus padres, y las de los cria
dos, jornaleros, etc., las declara
rán esos hijos ó criados, ó los pa
dres ó representantes legales de 
éstos.

Las utilidades de personas su
jetas á tutela, las declararán los 
tutores á nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu

fructuados habrán de declararlas 
los usufructuario?.

Art. 6.° Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y con la especifica
ción determinada en los artículos
2.® y 4.° de esta Ordenanza, una 
relación para las utilidades que 
debau figurar en la parte perso
nal y otra para las que deban 
gravarse en la parle real del re
partimiento.

Art. 7.° La oiuision de las de
claraciones eu los casos de los ar- 
tíoulos 2.° y 4.° de esta Ordenan
za, obligará al contribuyente á 
indemnizar ai Ayuntamiento de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por esto se le pueda exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva .

Art. 8.° La inexactitud en 
las declaraciones de utilidades, 
cuando no se siga defraudación, 
se castigará con la multa equiva
lente á la mitad de las cuotas co
rrespondientes á las cantidades 
que resulten oculta las por la 
inexactitud.

Art. 9.° Todo contribuyente 
está obligado á manifestar á las 
Comisiones de evaluación ó á 
la Junta general del reparti
miento, los términos municipales 
en que obtenga sus utilidades.

Art. 10. La negativa de ha
cer ía' expresada manifestación

Obreros del campo. 
Oficiales de albañiles. . 
Oficiales herreros. . .
Carpinteros...................
Sastres...........................
Zapateros.. . . .

ó su inexactitud, se coüsiderar¿ 
comprendida en ios artículos 7* 
y 8.° de esta Ordenauza y ca8. 
tigada conforme á ellos.

Art. 11. Toda persona ó en 
tidad que teuga á su ser.ició 
persoual retribuido, estará obli- 
gada á presentar á la Juuta gene
ral del repartimiento, cuando 
así lo acuerde el Ayuntamiento ó 
fuera á ello especialmente reque- 
rida por la Junta, relación jura, 
da de ios nombres, domicilios y 
retribuciones de dicho personal.

La omisión de esta relación y 
la inexactitud de la misma se 
castigará con multa de cinco á 
ciuouenta pesetas.

Art. 12. Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado, en 
este término municipal, son los 
siguientes:

Pese tu
Caballar y mular á la

bor ó graujería. . . . 41<0Q
Asnal id. id................. 21‘00
Vacuno id. iíi. . . . 13*00
Lanar de recría por ca

da cabeza........................... i*25
Laoar de vacío id. . . 0‘75
Cabrío por cada cabeza 3l00 
Por cada pie de col

mena................................. 3*00
Art. 13. El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales en la localidad y el 
número medio de dias de trabajo 
que hayan de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros son los que siguen:

Tipo medio de
jorual.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

1*50 300 450*00
3‘00 300 900*00
3*00 300 900*00
3*00 300 900-00
3*00 300 900*00
300 300 900*00

El número medio de días de 
trabajo que baya de computarse 
al año se fija eo los consignados.

Art. 14. Los signos exterio
res de riqueza, que en su caso 
habrán de tenerse presentes para 
el avalúo de las utilidades y las 
semasde éstas eomputable por 
cada uno, son los que se expre
san á continuación:

a) El alquiler ó valor eu 
renta de la habitación, incluido 
el de sus jardines, las casas de 
campo, las granjas, las quintas, 
villas, torres y todo lugar aná
logo de recreo y esparcimiento, 

' computándose á tal efecto á cada

uuo de dichos signos las utilida
des siguientes:

Pwtu

A cada automóvil: por 
cadacaballode fuerzaH-P,
Pee., etc.. . • . . - 500 00

A cada coche de cuatro
ruedas...............................  300*00

A cada uno de dos id. . 200*00
A oada caballería. .
Por razón de criados y 

demás individuos al ser
vicio—como signo exte
rior—se computarán las 
siguientes utilidades:

Por un sirviente co
chero.................................

100*00

750*00

f

“i 'ié

f

r

f
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Pesetas
Por un criado de la

branza......................... 600‘00
Art. 15. La diferencia proba

ble entre el importe de las altas y 
las bajas durante el ejercicio, se 
estimará en un dos por ciento de 
la suma de las cuotas del reparto 
respectivo.

Art. 16. Se fijará en el seis 
por ciento la cantidad que Ua de 
aumentarse sobre las cuotas de 
cada reparto, tres por ciento co
mo premio de cobranza y forma
ción de expedientes de fallidos, 
y el otro tres por ciento para 
gastos de formación de repartos 
y administración.

Art. 17. La cobranza del re
parto se verificará por trimestres 
naturales durante seis horas de 
cada uno de los días del segundo 
mes de cada trimestre, incluso 
los festivos.

Las cuotas que no excedan del 
total de tres pesetas se cobrarán 
de una sola vez en el segundo 
trimestre de! ailo; las que pasen 
de tres pesetas y no excedan de 
seis pesetas se recaudarán por 
mitad en dos plazos, uno en el 
primer trimestre y otro en el se
gundo y las cuotas que excedan 
de seis pesetas se realizarán por 
cuartas partes una cada tri
mestre.

Art. 18. Los plazos ó fechas 
de pago, se harán saber á los 
obligados á contribuir por medio 
de edictos, bandos ó pregones, 
con la advertencia de imponer 
apremios á los morosos cuy i co
branza ejecutiva se llevará á 
efecto por el procedimiento esta
blecido por la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Art. 19. Cualquiera adición 
ó reforma de la presente Orde
nanza será acordada primeramen
te por el Ayuntamiento y des
pués aprobada por la Junta mu
nicipal.

Fuó aprobada esta Ordenanza 
por el Ayuntamiento en sesión 
de 18 de Mayo y por la Junta 
municipal en 25 del mismo.—El 
Alcalde, Ciríaco Parra.—El Se
cretario, Daniel Zamora.

Núh. 1.401.

Villavellid.

Para su provisión eu propie
dad, se anuncia ¡a vacante de Mó
dico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de setecien
tas oinouenta pesetas, pagadas de 
fondos municipales' por trimes

tres venoidos, por la asistencia á 
veinte familias pobres.

El agraciado con la vacante po
drá contratar la asistencia Médi
co-quirúrgica con los vecinos pu-, 
dientes, los cuales no llegan ¿ 
cionto, y le producen tal asisten
cia mil setecientas cincuenta pe
setas anuales.

Los aspirantes al cargo habrán 
de ser licenciados en Medioina y 
Cirugía, y presentarán sus ins
tancias con los documentos en 
que funden su aptitud en esta 
Alcaldía en el preciso término de 
quince días á partir del anuncio 
de la vacante en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, término 
que se fija por que el día 30 de 
los corrientes termina el contra
to de igualas particulares con el 
Médico que en la actualidad de
sempeña el cargo.

Villavellid 10 de Juuio de 
1919.—El Alcalde, Esteban Gu
tiérrez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados da primara instancia 

é instrucción.

Núu. 1.405.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia da 
esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: 
Que para hacer pago á D. Luís 
Maeso Elorrio, vecino de Sala
manca de la cantidad de dos mil 
ciento setenta pesetas treinta y 
cinco céntimos, que le adeudan 
D. Teófilo de Blas y D. Guiller
mo Blanco, iudustriales que fue
ron de esta plaza, como asi bie.u 
los intereses legales desde la in
terposición de la demanda y cos
tee, se venden eu pública subasta 
que tendrá lugar en este Juzga
do el día veinticuatro del actual 
á las once de su mañana, los bie
nes muebles y efectos de comer
cio que al final se expresan, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo, y debiendo consignar 
previamente los Imitadores en la 
mesa del Juzgado ó en estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisi
to uo serán admitidos.

Dado 6d Valladolid á once de

Junio de mil novecientos diez y 
nueve.—-Aureliano Bragado.— 
Ante mí, Licenciado Gregorio 
Nuñez.

Bienes objeto de la subasta.

1. Ua jergón de muelles, de 
hierro; tasado en 6 pesetas.

2. Una cama de hierro, con 
aplicaciones de metal dorado, pa
ra matrimonio, en 15 pesetas.

3. Otra cama de hierro, ca
mera, con las mismas aplicacio
nes de metal dorado, en 15 pe
setas.

4. Una cuchilla de partir ba
calao, en 10 pesetas.

5. Una cama de hierro gran
de, en mal uso, en 8 pesetas.

6. Diez y seis botellas vino de 
mesa, marca La Esperanza, en 
4‘80 pesetas.

7. Trece botellas vino Rioja 
Alta, en 5‘20 pesetas.

8. Diez botellas vino Rioja, 
en 2‘50 pesetas.

9. Cuarenta botellas Jerez 
seco, Montilla y Málaga, en 40 
pesetas.

10. Veintitrés botellas Jerez, 
varias marcas, en 23 pesetas.

11. Cinco botellas vino blan- 
oo, Valdepeñas y del Rivero, en 
2‘50 pesetas .

12. Dos botellas vino Oporto, 
Antonio Bandera, en 2 pesetas.

13. Una botella rom Negrita, 
en 4 pesetas.

14. Dos botellas anís Apolo, 
en 5 pesetas,

15. Dos tarritosanís Victoria, 
en 2 pesetas.

16. Dos tarros anís del Mono 
de medio litro, en 4 pesetas.

17. Cuarenta botellas de Je
rez, diferentes marcas, en 40 pe
setas.

18. Doce botellas vino blai - 
co, varias marcas, en 4‘80 pe
setas.

19. Seis botellas vino tinto, 
Buena Esperanza, en 1‘40 pe
setas.

20. Veintidós botellas Jerez, 
varias marcas, en 22 pesetas.

21. Cuarenta botellas Jerez, 
varias marcas, eu 40 pesetas.

22. Una zafra para aceite de 
diez á doce arrobas, en 40 pe
setas.

23. Dos sacas vacías, eu 2‘50

24. Doce latas vaoias para 
galletas, en 18 pesetas.

25. Veintiún kilogramo al
piste, con saco, en 32 pesetas.

26. Cuarenta kilos garbanzos 
en dos sacos, incluidos estos, en 
48 pesetas.

27. Veinte piezas madera y 
algunos trozos sueltos, correspon
dientes á una estantería, oon los 
frentes pintados de verde, en 20

28. Un bastidor madera para 
aparador, sin cristales, en 5 pe
setas.

29. Otro bastidor de aparador, 
con cristales, en 10 pesetas.

30 Cuatro sacos vacíos, en 4 
pesetas.

31. Otro bastidor de aparador 
con cristales, en 15 pesetas.

32. Una puerta de madera 
con cristales, en 10 pesetas.

33. Uq montante oon veinti
dós cristales, dos rotos, on 15 pe
setas.

34. Un galletero con cinco 
filas de cristales y hueco para 25 
latas de galletas, en 20 pesetas

35. Dos hojas de puerta para 
el aparador, con cristales, en 25 
pesetas.

36. Tres puertas de cristales, 
algunos rotos en, 50 pesetas.

37. Un marco oon dos lunas 
de espejo pequeño, en 50 pesetas

38. Otros dos marcos con seis 
lunas de espejo pequeño, en 40 
pesetas.

39. Tres marcos con luna de 
espejo, de 1*10 metro por 60 cen
tímetros, en 90 pesetas.

40. Dos barras de metal que 
constituyen estaute para el apa
rador, con siete oristales para ba
sares,'dos de ellos roto9, en 35 
pesetas.

41. Cincuenta y seis cante
ros jabón blanco y amarillo, de 
400 gramos cada uno, en 33‘60 
pesetas.

42. Un molino de cafó con 
volante pequeño, en 5 pesetas.

43. Otro molino de cafó pe- 
queño para mesa, en 2 pesetas.

44. Una artesa forrada de 
zinz y un banco Je ma lera para 
lavar, en 5 pesetas.

45. Una báscula pequeña, en
25 pesetas. «

46. Otra báscula de platillos 
de metal, en 10 pesetas.

47. Treinta y ocho latas va
cías para galletas, eo 57 pesetas.

48. Una caja de bolsas papel, 
con membrete, Guillermo Blan
co, en 15 pesetas.

49. Otra idT.* id. id., en 15

50. Una zafra de lata, grande 
para aceite, pintada color, choco
late, en 25 pesetas.

51. Ooho kilos 300 gramos 
garbaozos en4uo saco, incluido 
este, eo 9‘60 pesetas.

52. Nueve kilos 200 gramos 
sopa; en dos latas, en 10 pesetas.
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53. Dos kilos 500 gramos 
aceite refinado, eu 5 pesetas.

54. Un kilo 500 gramos pi
miento, eu 5 pesetas.

55. Dos paquetes da canela 
molida de 450 granos cada uuo, 
eu 5 pesetas.

56. Diez y siete kilos 300 
gramos sópa, pasta variada en. 
siete latas de galletas, en 17 pe
setas.

57. Dos kilos 300 gramos so
pa Juliana en una lata, en 2 pe
setas.

58. ’ Cuatro kilos 900 gramos 
añil eu una lata, en 19 pesetas.

59. Cuatro kilos 700 grapnos 
auises eu una lata, en 8 pesetas.

60. Treinta y ocho botellas 
Jerez, varias marcas, en 38 pe
setas.

61. Cuareuta botellas, id. id, 
id., en 40 pesetas.

62. Dos botellas sidra acham
panada grandes, en 2‘25 pesetas.

63. Trece botellas ppqueñas 
id. id. id., en 7‘80 pesetas.

64. Tres kilos 850 gramos 
galletas croquetas, en una lata, 
en 11‘50 pesetas.

65. Tres kilos 500 gramos ga
lletas subespres, en dos latas, 
eu 8*75 pesetas.

66. Ocho kilos 500 gramos 
gal re tas estrella, en dos latas, en 
17 pesetas.

67. Siete kilos 800 gramos 
galletas estrellaren tres latas, en 
15*60 pesetas.

68. Cinco kilos galletas va
rias, en tres latas, en 12‘50 pe
setas.

69. Ocho kiios galletas No- 
velty, en dos latas, en 24 pesetas.

70. Catorce latas vacías para 
galletas, en 40 pesetas.

71. Cinco corambres vacías 
para aceite, eu 25 pesetas.

7$. Trescientos noventa y dos 
sacós con peso de 91 kilogramo 
de sal, con envases, en 2.744

571

73\ Una, romana grande, en 
10 pesetas. .

UnaMd. pequeña, eu 5 pesetas.
Total, 4.061‘30 pesetas. t.
Valladólid once de Junio de 

mil novecientos diez y nueve — 
El Secretario, Licenciado Grego
rio Nufiez.

Núii. 1.417;

REQUISITORIA

Martínez Caruicer, Francisco, 
hijo de Ramón y Basilisa, natu
ral de Carrizo (León), de estado 
soltero, profesión tratante, de 19

aBos, de estatura regular, ojos 
negros, pelo negro, rostro more- 

j no, cejas al pelo, frente, nariz y 
boca regular, domiciliado últiV 
mámenle'eu Valladolid, procesa
do por el delito da, estafa por via
jar sin billete, comparecerá en 
térmiuo de diez dias ante ql Jua
gado de instrucción de Medina 
del. Campo á fin de constituirse 
en prisioo á disposición de S. E. 
la Audieucia provincial de Valla
dolid, bajoapercibimieoto.de ser 
declarado rebelde, encargando á 
las demás Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial; la busca y 
captura del referido procesado, 
conduciéndole á este dicho Juz
gado.

Medina del Campo á 11 de Ju
nio 1919.—Ursicino Gómez Car- 
bajo.

de los Caminos de hierro del 
Norte, bajo los apercibimientos 
legales sino comparece.

Palenciá 10 de Junio de 1919. 
]l—El Secretario judicial, Marcial 

Fernandez áalomon.

Núu. 1.416.
.<•>>;? ¿eu O» c jií-

MEDINA DE RIOSECO ,

D. Salustiauo Orejas Perez, Juez 
de instruccian de esta Ciudad 
de Medina de Rioseco.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que eu el sumario que ins- 
tuyo bajo el oúmero veintiuno 
del año actual, sobre sustracción 
do seis monedas de oro de á vein
ticinco pesetas y un anillo tam- 
bieo de oro-con un% rosa da dia
mantes, ocurrido á últimos del 
mes pasado del domicilio del ve
cino de esta Ciudad Manuel Gar
cía García, be acordado se proce 
da á la busca y ocupación de di
chas monedas y anillo. En su 
virtud ruego y encargo á las Au
toridades civiles, militares y 
agentes de policía, procedau á la 
busca y ocupación-expresada, po
niendo á mi disposición las mo
nedas y anillo si fueren habidos, 
así como las personas eu cuyo 
poder se ^encuentren, de no justi
ficar su lógitima procedencia.

Dado en Medina de Rioseco á 
cinco de Junio de mil novecien
tos diez y nueve,—Salustiauo 
Orejas.— El, Secretario judicial, 
Anaqleto Pernandez.

Num. 1.400I"aU ’r ,?r ‘ - t: i* (*v>yL fe i ¿

CÉDULA DE CITACION.

García Benito, Angel, domici
liado últimamente en Valladolid, 
calle de la Verbena, número sie
te, compadecerá dentro del tér
mino dé diez días, ante el Juzga
do de Instrucción de Palencia pa- 
ser'oido en sumario que se ins
truye por estala á la Compañía

Num. 1.415.

Parque de Intendencia de la 
Goruña.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse ua con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atencioues da 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Julio próximo, bago saber á 
los que deseen tomar ‘parte ¡bu 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de boy baste el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, eu las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no baya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince miautos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plaso sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso

Para el Parque de la Gorafta,
Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, bulla v va 

getal.
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga
Sal común ‘ ;
Habas y avena

Para el Depósito de Ferrol
Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, bulla v va. 

getal J
Lefia
Petróleo ó aceite para alum- 

brado
Paja larga 
Habas y avena

Para el Depósito de Lugo.

Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, bulla y ve

getal.
Lefia
Petróleo ó aceite para alum

brado
Sal. común 
Habas y avepa 
Paja-larga

La Cor uña 11 de Junio de 1919. 
-—El Director, P. O., José V i fies.

Modeló de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia.. ., provin
cia...... calle...., número....,en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha.,... de..... para el
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Corufia y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con- 
dicioues á que en el mismo se 
alucie, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas.....
cóutimos (en letra) por cada
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
eu cumplimiento de lo prevenido
su cédula persoual de..... das8<
expedida en.. ., (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y e' P°d0f 
notarial también en su caso), a81 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorreS' 
ponde satisfacer segúQ el oonoep- 
to en que comparece.

Corufia ... de..... de 191.....
[firma y rúbrica).

Observaciones.—Si se 
"por poder, se expresará oomo a * 
tefirma el nombre y apellido 
poderdante ó el título de la 08 
ó razón social.

Imprenta <J*1 Hospicio provipc»»1
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